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TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LO§ DIPUTADOS 

6101000149 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 20 de mayo de 1995, ha tenido entrada en 
esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 94.1 
de la Constitución, el Convenio Marco para la protec- 
ción de las minorías nacionales del Consejo de Euro- 
pa, firmado en Estrasburgo el 1/2/95. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este Con- 
venio a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el ar- 
tículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo pa- 
ra la presentación de cualquier tipo de propuestas 
terminará el próximo día 1 de junio, jueves. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se inserta a continuación 
el texto remitido por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a disposición 
de los señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 20 de mayo de 1995.-El Presiden- 
te del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secreta- 
rio primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar Belda. 

CONVENIO MARCO PARA LA PROTECCTON DE LAS 
MINORIAS NACIONALES DEL CONSEJO DE 

EUROPA, FIRMADO E N  ESTRASBURGO EL 01-02-95 

Los Estados Miembros del Consejo de Europa y los 
demás Estados, signatarios del presente Convenio 
Marco; 

Considerando que la finalidad del Consejo de Euro- 
pa es realizar una unión más estrecha entre sus miem- 
bros con el fin de salvaguardar y promover los ideales 
y principios que constituyen su patrimonio común; 

Considerando que uno de los medios para alcanzar 
esta finalidad es la protección y el desarrollo de los de- 
rechos humanos y de las libertades fundamentales; 

Deseando desarrollar la Declaración de los Jefes de 
Estado y de Gobierno de los Estado; miembros del Con- 
sejo de Europa adoptada en Viena el 9 de octubre de 
1993; 

Resueltos a proteger dentro de sus territorios respec- 
tivos la existencia de minorías nacionales; 

Considerando que los trastornos de la historia euro- 
pea han demostrado que la protección de las minorías 
nacionales es esencial para la estabilidad, la seguridad 
democrática y la paz del continente; 

Considerando que una sociedad pluralista y genui- 
namente democrática no sólo debe respetar la identidad 
étnica, cultural, lingüística y religiosa de cada perso- 
na perteneciente a una minoría nacional, sino también 
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crear las condiciones apropiadas que permitan expre- 
sar3 preservar y desarrollar esa identidad; 

Considerando que es necesaria la creación de un cli- 
ma de tolerancia y diálogo para permitir que la diver- 
sidad cultural sea una fuente y un factor, no de división, 
sino de enriquecimiento de cada sociedad; 

Considerando que la consecución de una Europa to- 
lerante y próspera no depende solamente de la coope- 
ración entre los Estados, sino que exige también la 
cooperación transfronteriza entre las entidades locales 
y regionales, sin perjuicio de la constitución y de la in- 
tegridad territorial de cada Estado; 

Teniendo en cuenta el Convenio para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen- 
tales y sus Protocolos; 

Teniendo en cuenta los compromisos relativos a la 
protección de las minorías nacionales contenidos en los 
convenios y declaraciones de las Naciones Unidas y en 
los documentos de la Conferencia sobre Seguridad y 
Cooperación en Europa, en particular en el Documen- 
to de Copenhague de 29 de junio de 1990; 

Resueltos a definir los principios que deben respe- 
tarse y las obligaciones que de ellos se derivan, con el 
fin de garantizar, en los Estados miembros y en los de- 
más Estados que puedan llegar a ser Partes en el pre- 
sente instrumento, la protección efectiva de las 
minorías nacionales y de los derechos y libertades de 
las personas pertenecientes a dichas minorías, dentro 
del imperio de la ley y del respeto hacia la integridad 
territorial y la soberanía nacional de los Estados; 

Resueltos a poner en práctica los principios enuncia- 
dos en el presente Convenio marco, por medio de las 
legislaciones nacionales y de las apropiadas políticas 
gubernamentales, 

Han convenido en lo siguiente: 

TITULO 1 

ARTICULO 1 

La protección de las minorías nacionales y de los de- 
rechos y libertades de las personas pertenecientes a 
esas minorías es parte integrante de la protección in- 
ternacional de los derechos humanos y, en cuanto tal, 
se encuentra dentro del campo de la cooperación inter- 
nacional. 

ARTICULO 2 

Las disposiciones del presente Convenio marco se 
aplicarán de buena fe, en un espíritu de comprensión 
y de tolerancia y de conformidad con los principios de 
buena vecindad, de relaciones amistosas y de coopera- 
ción entre los Estados. 

ARTICULO 3 

1. Toda persona perteneciente a una minoría nacio- 
nal tendrá derecho a elegir libremente ser o no tratada 
como tal y el ejercicio de esa opción y de los derechos 
relacionados con la misma no dará lugar a ninguna des- 
ventaja. 

2. Las personas pertenecientes a minorías nacio- 
nales podrán ejercitar, tanto individualmente como 
conjuntamente con otras, los derechos y libertades de- 
rivados de los principios consagrados en el presente 
Convenio marco. 

TITULO 11 

ARTICULO 4 

1. Las Partes se comprometen a garantizar a las per- 
sonas pertenecientes a minorías nacionales ei derecho 
a la igualdad ante la Ley y a una protección igual por 
parte de la Ley. A este respecto, se prohibirá toda dis- 
criminación fundada sobre la pertenencia a una mino- 
ría nacional. 

2. Las Partes se comprometen a adoptar, cuando sea 
necesario, medidas adecuadas con el fin de promover, 
en todos los campos de la vida económica, social, polí- 
tica y cultural, una plena y efectiva igualdad entre las 
personas pertenecientes a una minoría nacional y las 
pertenecientes a la mayoría. A este respecto, tendrán 
debidamente en cuenta las condiciones específicas de 
las personas pertenecientes a las minorías nacionales. 

3. Las medidas adoptadas de conformidad con el 
apartado 2 no se considerarán un acto de discrimi- 
nación. 

ARTICULO 5 

1. Las Partes se comprometen a promover las condi- 
ciones necesarias para permitir a las personas perte- 
necientes a minorías nacionales mantener y desarrollar 
su cultura, así como preservar los elementos esencia- 
les de su identidad, a saber, su religión, lengua, tradi- 
ciones y patrimonio cultural. 

Sin perjuicio de las medidas adoptadas de con- 
formidad con su política general de integración, las 
Partes se abstendrán de toda política o práctica enca- 
minada a la asimilación contra su voluntad de perso- 
nas pertenecientes a minorías nacionales y protegerán 
a esas personas contra toda acción destinada a dicha 
asimilación. 

2. 

ARTICULO 6 

1.  Las Partes promoverán un espíritu de tolerancia 
y de diálogo intercultural, y tomarán medidas eficaces 

- 2 -  



Núm. 149 

para favorecer el respeto y la comprensión mutuas en- 
tre todas las personas que vivan en su territorio, sea 
cual fuere su identidad étnica, cultural, lingüística o 
religiosa, en particular en los campos de la educación, 
de la cultura y de los medios de comunicación. 

2. Las Partes se comprometen a tomar las medidas 
apropiadas para proteger a las personas que puedan ser 
objeto de amenazas o de actos de discriminación, de 
hostilidad o de violencia a consecuencia de su identi- 
dad étnica, cultural, lingüística o religiosa. 

ARTICULO 7 

Las Partes asegurarán a toda persona perteneciente 
a una minoría nacional el respeto de los derechos de 
libertad de reunión pacífica, de libertad de asociación, 
de libertad de expresión y de libertad de pensamiento, 
de conciencia o de religión. 

ARTICULO 8 

Las Partes se comprometen a reconocer que toda per- 
sona perteneciente a una minoría nacional tiene el de- 
recho a manifestar su religión o creencias, así como el 
derecho a crear instituciones religiosas, organizaciones 
y asociaciones. 

ARTICULO 9 

1. Las Partes se comprometen a reconocer que el de- 
recho a la libertad de expresión de toda persona perte- 
neciente a una minoría nacional comprende la libertad 
de opinión y la libertad de recibir y comunicar infor- 
maciones e ideas en la legua minoritaria sin injeren- 
cia de las autoridades públicas y sin consideración de 
las fronteras. Las Partes asegurarán, en el marco de su 
ordenamiento jurídico, que las personas pertenecien- 
tes a una minoría nacional no sean discriminadas en 
su acceso a los medios de comunicación. 

2. El primer apartado no impedirá que la Partes so- 
metan a un régimen de autorización, no discriminato- 
rio y fundado en criterios objetivos, las empresas de 
radio sonora, televisión o cinematografía. 

3. Las Partes no obstaculizarán la creación y utili- 
zación de medios escritos por personas pertenecientes 
a minorías nacionales. En el marco legal de la radio so- 
nora y de la televisión velarán, en la medida de lo posi- 
ble y habida cuenta de las disposiciones del apartado 
1, por la concesión, a las personas pertenecientes a mi- 
norías nacionales, de la posibilidad de crear y utilizar 
sus propios medios de comunicación. 

c 

4. En el marco de sus ordenamientos jurídicos, las 
Partes adoptarán medidas adecuadas con el fin de fa- 
cilitar el acceso a los medios de comunicación a las per- 
sonas pertenecientes a minorías nacionales y con el fin 
de promover la tolerancia y de permitir el pluralismo 
cultural. 

ARTICULO 10 

1. Las Partes se comprometen a reconocer que to- 
da persona perteneciente a una minoría nacional tiene 
derecho a utilizar libremente y sin trabas su lengua mi- 
noritaria tanto en privado como en público, oralmente 
y por escrito. 

En las zonas geográficas habitadas tradicional- 
mente o en número considerable por personas perte- 
necientes a minorías nacionales, cuando estas personas 
lo soliciten y dicha solicitud corresponda a una nece- 
sidad real, las Partes se esforzarán por asegurar, en la 
medida de lo posible, unas condiciones que permitan 
la utilización de la lengua minoritaria en las relacio- 
nes entre esas personas y las autoridades adminis- 
trativas. 

3. Las Partes se comprometen a garantizar el dere- 
cho de toda persona perteneciente a una minoría na- 
cional a ser informada, en el plazo más breve y en una 
lengua que comprenda, de las razones de su detención, 
de la naturaleza y la causa de la acusación contra ella, 
así como a defenderse en esa lengua, en caso necesa- 
rio con asistencia gratuita de un intérprete. 

2. 

ARTICULO 11 

1 .  Las Partes se comprometen a reconocer a toda 
persona perteneciente a una minoría el derecho a uti- 
lizar su apellido y sus nombres de pila en la lengua mi- 
noritaria así como el derecho al reconocimiento oficial 
de aquéllos, según las modalidades previstas en su or- 
denamiento jurídico. 

2. Las Partes se comprometen a reconocer a toda 
persona perteneciente a una minoría nacional el dere- 
cho a exponer en su lengua minoritaria signos, inscrip- 
ciones y demás información de carácter privado a la 
vista del público. 

En las regiones tradicionalmente habitadas por 
un número considerable de personas pertenecientes a 
un minoría nacional, las Partes, se esforzarán, en el 
marco de su ordenamiento jurídico, incluidos, en su ca- 
so, los acuerdos con otros Estados, y teniendo en cuen- 
ta sus condiciones específicas, por exponer las 
denominaciones locales tradicionales, nombres de ca- 
lles y demás indicaciones topográficas destinadas al pú- 
blico también en la lengua minoritaria cuando exista 
una demanda suficiente de dicha indicaciones. 

3. 
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ARTICULO 12 

1. En caso necesario, las Partes tomarán medidas en 
los campos de la educación y de la investigación para 
fomentar el conocimiento de la cultura, la historia, la 
lengua y la religión de sus minorías nacionales así co- 
mo de la mayoría. 

En este contexto, las Partes ofrecerán en particu- 
lar oportunidades suficientes para la formación del pro- 
fesorado y de acceso a los libros de texto y facilitarán 
los contactos entre los alumnos y profesores de dife- 
rentes comunidades. 

3. Las Partes se comprometen a promover la igual- 
dad de oportunidades en el acceso a la educación a to- 
dos los niveles para las personas pertenecientes a 
minorías nacionales. 

2. 

ARTICULO 13 

1. Dentro del marco de su sistema educativo, las Par- 
tes reconocerán a ias personas perteneciente's a una mi-' 
noría nacional el derecho a crear y dirigir sus propios 
centros privados de enseñanza y de formación. 

2. El ejercicio de este derecho no implicará ningu- 
na obligación financiera para las Partes. 

ARTICULO 14 

1. Las Partes se comprometen a reconocer a toda 
persona perteneciente a una minoría nacional el dere- 
cho a aprender su lengua minoritaria. 

En las zonas geográficas habitadas tradicional- 
mente o en número considerable por personas perte- 
necientes a minorías nacionales, si existe una demanda 
suficiente, las Partes se esforzarán por asegurar, en la 
medida de lo posible y en el marco de su sistema edu- 
cativo, que las personas pertenecientes a esas minorías 
tengan la posibilidad de aprender la lengua minorita- 
ria o de recibir enseñanza en esa legua. 

3. El apartado 3 del presente artículo se aplicará sin 
perjuicio del aprendizaje de la lengua oficial o de la en- 
señanza en esa lengua. 

2. 

ARTICULO 15 

Las Partes establecerán las condiciones necesarias 
para la participación efectiva de las personas pertene- 
cientes a minorías nacionales en la vida cultural, so- 
cial y económica, así como en los asuntos públicos, en 
particular los que les afecten. 

ARTICULO 16 

Las Partes se abstendrán de tomar medidas que, al 

modificar las proporciones de la población en zonas 
geográficas habitadas por personas pertenecientes a 
minorías nacionales, tengan como finalidad restringir 
los derechos y libertades dimanantes de los principios 
consagrados en el presente Convenio marco. 

ARTICULO 17 

1. Las Partes se comprometen a no obstaculizar el 
derecho de las personas pertenecientes a minorías na- 
cionales a establecer y mantener contactos libres y 
pacíficos a través de las fronteras con personas lícita- 
mente establecidas en otros Estados, en particular con 
aquellas con las que compartan una identidad étnica, 
cultural, lingüística o religiosa, o un patrimonio cultu- 
ral común. 

Las Partes se comprometen a no obstaculizar el 
derecho de las personas pertenecientes a minorías na- 
cionales a participar en las actividades de las organi- 
zaciones no gubernamentales, tanto a nivel nacional 
como internacional. 

2. 

ARTICULO 18 

1. Las Partes se esforzarán por concluir, en caso ne- 
cesario, acuerdos bilaterales y multilaterales con otros 
Estados, en particular Estados vecinos, con el fin de 
asegurar la protección de las personas pertenecientes 
a las minorías nacionales en cuestión. 

2. En s u  caso, las Partes tomarán medidas para fo- 
mentar la cooperación transfronteriza. 

ARTICULO 19 

Las Partes se comprometen a respetar y poner en 
práctica los principios consagrados en el presente Con- 
venio marco introduciendo en ellos, en caso necesario, 
únicamente aquellas limitaciones, restricciones o ex- 
cepciones que estén previstas en los intrumentos jurí- 
dicos internacionales, en particular en el Convenio para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las Liber- 
tades Fundamentales en la medida en que sean perti- 
nentes para los derechos y libertades dimanantes de 
dichos principios. 

TITULO 111 

ARTICULO 20 

En el ejercicio de los derechos y libertades dimanan- 
tes de los principios consagrados en el presente Con- 
venio marco, toda persona perteneciente a una minoría 
nacional respetará la legislación nacional y los derechos 
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de los otros, en particular los de las personas pertene- 
cientes a la mayoría o a otras minorías nacionales. 

ARTICULO 21 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio 
marco se interpretará en el sentido de que implique el 
derecho a ejercer cualquier actividad o realizar cual- 
quier acto contrario a los principios fundamentales del 
derecho internacional y, en particular, de la igualdad 
soberana, integridad territorial e independencia polí- 
tica de los Estados. 

ARTICULO 22 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio 
marco se interpretará en el sentido de que introduzca 
limitaciones o excepciones a cualquiera de los derechos 
humanos y libertades fundamentales que estén reco- 
nocidos según las leyes de cualquier Parte Contratan- 
te o de conformidad con cualquier otro acuerdo en el 
que ésta sea parte. 

ARTICULO 23 

Los derechos y libertades derivados de los principios 
consagrados en el presente Convenio marco, en la me- 
dida en que sean objeto de una disposición correspon- 
diente en el Convenio para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales o en los 
Protocolos al mismo, se entenderán de conformidad con 
estas últimas disposiciones. 

TITULO IV 

ARTICULO 24 

1. El Comité de Ministros del Consejo de Europa ve- 
lará por la puesta en práctica del presente Convenio 
marco por las Partes Contratantes. 

2. Las Partes que no sean miembros del Consejo de 
Europa participarán en el mecanismo de puesta en 
práctica según las modalidades que se determinen. 

ARTICULO 25 

1. En el plazo de un año a partir desde la entrada 
en vigor del presente Convenio marco con respecto a 
una Parte Contratante, esta última transmitirá al Secre- 
tario General del Consejo de Europa información com- 
pleta sobre las medidas legislativas y de otra índole que 

haya tomado para llevar a efecto los principios expre- 
sados en el presente Convenio marco. 

Posteriormente, cada Parte transmitirá al Secre- 
tario General, periódicamente y cada vez que el Comité 
de Ministros así lo solicite, cualquier otra información 
pertinente respecto de la aplicación del presente Con- 
venio marco. 

El Secretario General transmitirá al Comité de 
Ministros toda la información comunicada de confor- 
midad con lo dispuesto en el presente artículo. 

2. 

3. 

ARTICULO 26 

1. Al evaluar la adecuación de las medidas adopta- 
das por una Parte para llevar a efecto los principios ex- 
presados en el presente Convenio marco, el Comité de 
Ministros estará asistido por un comité consultivo cu- 
yos miembros poseerán una competencia reconocida 
en el campo de la protección de las minorías nacionales. 

2. La composición de este comité consultivo así co- 
mo sus procedimientos serán determinados por el co- 
mité de Ministros dentro del plazo de un ano a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio 
marco. 

TITULO V 

ARTICULO 27 

El presente Convenio marco estará abierto a la fir- 
ma de los Estados miembros del Consejo de Europa. 
Hasta la fecha de su entrada en vigor, estará también 
abierto a la firma de cualquier otro Estado invitado a 
firmarlo por el Comité de Ministros. Estará sujeto a ra- 
tificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación serán deposi- 
tados en poder del Secretario General del Consejo de 
Europa. 

ARTICULO 28 

1. El presente Convenio marco. entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un pla- 
zo de tres meses después de la fecha en que doce Esta- 
dos miembros del Consejo de Europa hayan expresado 
su consentimiento a quedar vinculados por el Conve- 
nio marco de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
tículo 27. 

Respecto de cualquier Estado miembro que ex- 
prese posteriormente su consentimiento a quedar vin- 
culado por el Convenio marco, éste entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un pla- 
zo de tres meses a partir de la fecha del depósito del 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 

2. 
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ARTICULO 29 

1. Después de la entrada en vigor del p.resente Con- 
venio marco y una vez consultados los Estados contra- 
tantes, e¡ Comité de Ministros de¡ Consejo de Europa 
podrá invitar a adherirse al presente Convenio, median- 
te decisión tomada por la mayoría prevista en el ar- 
tículo 20.d del Estatuto del Consejo de Europa, a 
cualquier Estado no miembro del Consejo de Europa 
que invitado a firmarlo de conformidad con lo dispues- 
to en el artículo 27, todavía no lo haya hecho, así como 
a cualquier otro Estado no miembro. 

Con respecto a cualquier Estado que se adhiera, 
el Convenio marco entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un plazo de tres me- 
ses a partir de la fecha del depósito del instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General del Con- 
sejo de Europa. 

2. 

ARTICULO 30 

1. En el momento de la firma o del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, cualquier Estado podrá designar aquel terri- 
torio o territorios de cuyas relaciones internacionales 
sea responsable a los que se aplicará el presente Con- 
venio marco. 

2. En cualquier otro momento posterior, todo Esta- 
do podrá, mediante una declaración dirigida al Secre- 
tario General del Consejo de Europa, hacer extensiva 
la aplicación del presente Convenio marco a cualquier 
otro territorio designado en esa declaración. El Conve- 
nio marco entrará en vigor respecto de ese territorio 
el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de recepción 
de la declaración por el Secretario General. 

Toda declaración formulada en virtud de los dos 
apartados precedentes podrá ser retirada, por lo que 
respecta a cualquier territorio designado en esa decla- 
ración, mediante notificación dirigida al Secretario Ge- 

3. 

nera¡. La retirada surtirá efecto el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de recepción de la notificación por 
el Secretario General. 

ARTICULO 31 

1. Cualquier parte podrá, en cualquier momento, de- 
nunciar el presente Convenio marco dirigiendo una no- 
tificación al Secretario General del Consejo de Europa. 

La denuncia surtirá efecto el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de seis meses 
a partir de la fecha de recepción de la notificación por 
el Secretario General. 

2. 

ARTICULO 32 

El Secretario General del Consejo de Europa notifi- 
cará a los Estados miembros del Consejo, a los demás 
Estados signatarios y a cualquier Estado que se haya 
adherido al presente Convenio marco: 

a) toda firma; 
b) el depósito de todo instrumento de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión; 
c) toda fecha de entrada en vigor del presente Con- 

venio marco de conformidad con sus artículos 28, 29 
y 30; 

d) todo otro acto, notificación o comunicación que 
se refiera al presente Convenio marco. 

Hecho en Estrasburgo, el 01-02-95, en francés e inglés, 
siendo los dos textos igualmente auténticos, en un ejem- 
plar único que será depositado en los archivos del Con- 
sejo de Europa. El Secretario General del Consejo de 
Europa transmitirá copia certificada conforme a cada 
uno de los Estados miembros del Consejo de Europa 
y a cualquier Estado invitado a firmar o a adherirse 
al presente Convenio Marco. 
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